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Ciudad de México, a 7 de julio de 2023.

Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica)
Secretaria

Diputada Rosa María González Azcárraga
Presidenta de la Comisión de
Asuntos Migratorios

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, y
con fundamento en lo que establecen los artículos 23,
numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 73, 74 y
182, numeral 4, del Reglamento de la Cámara Diputa-
dos, se modifica el trámite dictado a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Re-
torno, suscrita por el diputado Mario Alberto Torres
Escudero, del Grupo Parlamentario de Morena, el 13
de junio de 2023.

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Asuntos Migratorios, para opi-
nión.

Ciudad de México, a 7 de julio de 2023.

Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica)
Secretaria

Convocatorias

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO DE CARRERA

Al concurso interno para ingresar al Cuerpo Técnico
Parlamentario del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados, en plazas adscritas a la Dirección General
de Proceso Legislativo y a la Dirección General de
Apoyo Parlamentario

Con fundamento en lo establecido por los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 3, 48 numerales 1 y 4, incisos c)
y d),  49, 55, numeral 1 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 283,
numerales 1 y 2  y 284 del Reglamento de la Cámara
de Diputados;  1, incisos a) y b), 2, 6, fracciones II y
V, 7, 8, inciso f) y h), 22, 70, 71 inciso a), e) y f), 72,
73, 74,  76, 77, 88, 89, 90, 91 92 93, 141, 142, 143,
144, incisos a), b), c), e), o), p) y r), 146, 151 incisos
a), b), c), d), e), g), n) y r) del Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados; y 

Considerando

a) Que el proceso de transformación y moderniza-
ción de la Cámara de Diputados, conlleva un forta-
lecimiento de sus capacidades institucionales para
cumplir con eficacia, eficiencia y absoluto rigor téc-
nico, con sus funciones y atribuciones constitucio-
nales en materia legislativa, de fiscalización, de re-
presentación política y de control parlamentario. 

b) Que para contribuir a lo anterior, es necesario
que la Cámara de Diputados cuente con personas
servidoras públicas profesionales dotadas de los co-
nocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y va-
lores, necesarios para dar solidez técnica y metodo-
lógica al trabajo legislativo.

c) Que la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la
Cámara de Diputados y el Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados, contemplan un
servicio de carrera para la profesionalización del
personal de esta asamblea.
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d) Que la Cámara de Diputados cuenta en su es-
tructura, organización y dentro del ámbito de la Se-
cretaría General, con la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios, la cual tiene asignada la ejecución de
los servicios de asistencia técnica a la Presidencia
de la Mesa Directiva, a las sesiones del Pleno, así
como a las comisiones; servicios que, de acuerdo a
lo previsto por los artículos 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y 5 del Estatuto del órgano legislativo, deben
prestarse por funcionarios del servicio de carrera.

e) En virtud de lo anterior, el Consejo Directivo del
Servicio de Carrera aprobó el Cuerpo Técnico Par-
lamentario, el cual se integra por personas servido-
ras públicas que comparten funciones orientadas
principalmente al apoyo técnico y asistencia a los
órganos de la Cámara en las diversas actividades in-
herentes al proceso legislativo, a las acciones en-
marcadas en el control parlamentario, a los ejerci-
cios de parlamento abierto, así como a la
organización, desarrollo y seguimiento de las sesio-
nes, tanto del Pleno, como de las comisiones. 

Se trata de un cuerpo de funcionarias y funcionarios
del servicio de carrera que es esencial para el apoyo
técnico a las y los legisladores, para el cabal cum-
plimiento de las funciones constitucionales de la
Cámara y, al mismo tiempo, para fortalecer el equi-
librio de poderes y el sistema democrático de Mé-
xico.

f) Que los servicios de carrera constituyen un ele-
mento fundamental de las instituciones democráti-
cas, en tanto propician que quienes ingresan y per-
manecen en el servicio cuenten con los
conocimientos, habilidades, aptitudes y valores ne-
cesarios para un actuar profesional, honesto y efec-
tivo, con lo cual se contribuye a la mejora del que-
hacer público, así como a la mejora de los bienes y
servicios que el Estado brinda en beneficio de la
ciudadanía. 

g) Que los servicios de carrera se traducen en un
crecimiento y desarrollo profesional de las personas
servidoras públicas, ya que fortalecen sus compe-
tencias profesionales mediante programas de for-
mación que les permiten mantener actualizados sus
conocimientos teóricos y prácticos. Además, con
los servicios se brinda a las personas servidoras pú-

blicas la posibilidad de desarrollar una carrera den-
tro de las instituciones. 

h) Que pertenecer y permanecer en el servicio de
carrera significa un reconocimiento a las capacida-
des, al desempeño y al compromiso ético con la ins-
titución. Representa la oportunidad de ser parte de
un proceso de transformación y renovación institu-
cional de la Cámara, ya que implica dejar atrás cri-
terios discrecionales de selección de personal.

i) Que existe un consenso de los grupos parlamen-
tarios para seguir avanzando gradualmente en la
implementación del servicio de carrera, como un
medio para la profesionalización de las personas
servidoras públicas que se desempeñan en este ór-
gano legislativo. En este sentido, la Secretaría Ge-
neral y las Secretarías de Servicios, con el apoyo de
la Unidad de Capacitación y Formación Permanen-
te (UCFP), analizan y proponen al Consejo Directi-
vo el número y tipo de plazas a ser concursadas, con
base en los requerimientos institucionales y la ne-
cesidad de consolidar el servicio de carrera.

Por todo lo anterior, la Cámara de Diputados, por con-
ducto de la Secretaría General y del Consejo Directivo
del Servicio de Carrera, convoca al

Concurso interno para ingresar al Cuerpo Técnico
Parlamentario del Servicio de Carrera de la Cáma-
ra de Diputados, en plazas adscritas a la Dirección
General de Proceso Legislativo y a la Dirección Ge-
neral de Apoyo Parlamentario

Las personas servidoras públicas convocadas a partici-
par en este concurso son las que a la fecha de publica-
ción de esta convocatoria ocupen las siguientes plazas:

I. Requisitos

Los requisitos para participar en la presente convoca-
toria son los siguientes:

a) Ser mexicano y estar en pleno goce de sus dere-
chos.
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b) Acreditar como mínimo el título de licenciatura.

c) Encontrarse como personal activo de la Cámara
de Diputados, en alguna de las plazas arriba indica-
das.  

d) Aprobar el curso propedéutico señalado en esta
convocatoria.

e) Contar con conocimientos y experiencia en el
desarrollo de apoyo parlamentario.

f) No haber sido durante los últimos cinco años
miembro de la dirigencia nacional, estatal o muni-
cipal de un partido político, de una instancia equi-
valente, o candidato a un puesto de elección popu-
lar.

g) No estar inhabilitado legalmente para ocupar car-
gos en el servicio público.

h) No haber sido condenado por delito intencional
que haya ameritado pena privativa de la libertad.

II. Disposiciones Generales

1. La ejecución de cada una de las etapas de la
presente convocatoria estará a cargo de la Secre-
taría General, por conducto de la UCFP, la cual
contará con la participación de expertos en la ma-
teria. 

2. Con la finalidad de asegurar la objetividad e im-
parcialidad en las distintas etapas de la convocato-
ria, a cada una de las personas participantes se le
asignará un folio único, con el cual será identifica-
da durante el desarrollo del proceso. 

3. Durante las etapas de la convocatoria se garanti-
zará el derecho de toda persona participante a la
protección de sus datos personales, en términos de
las disposiciones legales en la materia.

4. El Consejo Directivo del Servicio de Carrera o la
Secretaría General, en el ámbito de sus respectivas
competencias, resolverán lo no previsto en la pre-
sente convocatoria y serán las instancias responsa-
bles de interpretar las disposiciones en ella conteni-
das.

5. En cualquier etapa del proceso, la Secretaría Ge-
neral o la UCFP podrán solicitar información adi-
cional, así como verificar la autenticidad y veraci-
dad de la información y documentación
proporcionada por las personas participantes.

6. Será causa de descalificación automática del pro-
ceso proporcionar información o documentación
falsa o alterada, así como incurrir en cualquier acto
que implique deshonestidad académica o que bus-
que vulnerar la legalidad del proceso.

7. Los resultados de las distintas etapas previstas en
esta convocatoria serán inapelables.

8. Es responsabilidad de la persona participante
consultar permanentemente la información sobre
cada etapa en la página de internet del servicio de
carrera y en el correo electrónico institucional que
proporcione al momento de su registro en el siste-
ma previsto para tal efecto; éstos serán los princi-
pales medios de comunicación que se utilizarán en
la ejecución de la presente convocatoria. Asimismo,
será responsabilidad de la persona participante el
uso y resguardo del nombre de usuario y la contra-
seña que le genere el sistema de registro.

9. En cualquier etapa del proceso, la Cámara de Di-
putados podrá suspender el concurso de manera
temporal o definitiva, sin responsabilidad alguna,
cuando se presente causa de fuerza mayor o caso
fortuito que impida la continuidad del concurso,
previamente determinada y resuelta por el Consejo
Directivo.

10. Toda la información sobre la convocatoria se
podrá consultar y descargar en la siguiente página
de internet: 

http://serviciodecarrera.diputados.gob.mx

III. Etapas de la convocatoria

Primera etapa: registro de aspirantes y curso pro-
pedéutico

1. Cada persona participante deberá crear una cuen-
ta de usuario en el sistema de registro en línea, uti-
lizando el correo electrónico institucional y gene-
rando una contraseña. 
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2. El proceso de inscripción se realizará durante el
período del 12 al 18 de julio de 2023, en el sitio de
internet: 

http://registroserviciodecarrera.diputados.gob.mx/ 

3. Es responsabilidad de la persona participante
capturar correctamente la información en el sistema
de registro. Para ello, es necesario que cuente con la
documentación que compruebe el cumplimiento de
los requisitos del apartado I de la presente convoca-
toria.

4. Al momento del registro, la persona participante
deberá adjuntar de manera digital al sistema de re-
gistro, los siguientes documentos:

• Acta de nacimiento.

• CURP.

• Identificación oficial vigente con fotografía:
credencial para votar, pasaporte, cédula profe-
sional o credencial oficial de empleado de la
Cámara de Diputados.

• Título o cédula profesional de los grados de es-
tudios superiores con los que cuente.

• Carta de declaración bajo protesta de decir ver-
dad sobre el cumplimiento de los requisitos f),
g) y h) del apartado I, en el formato disponible
en el sistema de registro en línea, el cual deberá
ser llenado, firmado de manera autógrafa y ad-
juntado en formato digital.

• El CV deberá contener únicamente informa-
ción que pueda ser soportada con documentos
probatorios, mismos que deberán ser adjunta-
dos.

• Comprobante de haber cursado el propedéuti-
co en línea.

5. Como parte del proceso de registro, la persona
participante deberá realizar en su totalidad el curso
propedéutico en línea, que describe el perfil general
de los integrantes del Cuerpo Técnico Parlamenta-
rio, el cual se encontrará disponible durante el pe-
riodo del 12 al 18 de julio de 2023.

6. Una vez que la persona participante concluya su
registro, que incluye el curso propedéutico, no po-
drá modificar sus datos.

7. El sistema de registro generará un comprobante
con un folio único personalizado, el cual no podrá
ser transferible y deberá ser impreso por la persona
participante.

Segunda etapa: Revisión del cumplimiento de re-
quisitos y cotejo documental

1. La UCFP llevará a cabo la revisión del cumpli-
miento de los requisitos de cada persona que se ha-
ya registrado, a la que se le comunicará mediante
correo electrónico el día y hora en que deberá pre-
sentar los documentos originales para la realización
del cotejo de manera presencial. El periodo para el
cotejo será del 19 al 21 de julio de 2023.

2. La persona participante que no acredite los re-
quisitos señalados en el apartado I de esta convoca-
toria, o no muestre los documentos originales du-
rante el cotejo, no podrá continuar con las
siguientes etapas.

Tercera etapa: Examen de conocimientos funda-
mentales

1. La persona participante podrá sustentar el exa-
men de conocimientos, siempre y cuando haya
cumplido con la etapa anterior.

2. La aplicación del examen de conocimientos fun-
damentales se llevará a cabo en línea (modalidad a
distancia) el 19 de agosto de 2023, según la progra-
mación que sea comunicada.

3. Las personas participantes que accedan a esta
etapa, recibirán vía correo electrónico: su nombre
de usuario, contraseña y horario que les correspon-
de, así como las instrucciones y reglas para reali-
zarlo.

4. El examen tendrá una duración máxima de dos
horas y media. La “Guía de estudio para el examen
de conocimientos fundamentales” se encontrará
disponible en la página de internet del servicio de
carrera a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria. Es indispensable que las personas regis-
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tradas comiencen a preparar a partir de tal fecha el
examen de conocimientos fundamentales.

5. El examen estará integrado por una cantidad de
preguntas de opción múltiple de acuerdo con el ni-
vel de responsabilidad, de la manera siguiente:

6. En ningún caso se programarán exámenes fuera de
la fecha establecida, por lo que no se aceptará justifi-
cante alguno por la inasistencia al examen de conoci-
mientos fundamentales.

Cuarta etapa: Resolución de casos

1. Las personas participantes deberán llevar a cabo
la resolución de casos, contando para ello con un
tiempo máximo de 4 horas. 

2. La aplicación se realizará en línea el día 23 de
agosto de 2023. Las personas participantes recibi-
rán vía correo electrónico la guía para su realiza-
ción.

3. La calificación de la resolución del caso será
efectuada por personas expertas previamente selec-
cionadas por la Secretaría General.

Quinta etapa. Entrevista

1. Las y los participantes serán entrevistados por
personas expertas en las materias del perfil profe-
sional del Cuerpo Técnico Parlamentario, quienes
serán seleccionadas por la Secretaría General. Las
entrevistas se llevarán a cabo en línea. La UCFP en-
viará por correo electrónico las fechas y horarios
que le corresponde a cada persona participante.

2. Las entrevistas que no se realicen por causas im-
putables a la persona participante no se podrán efec-
tuar en fecha distinta a la programada, quedando
con un puntaje de cero en la calificación de esta eta-
pa.

3. Las calificaciones correspondientes a las entre-
vistas serán determinadas por las personas expertas
seleccionadas por la Secretaría General. 

Sexta etapa: Integración de puntajes finales

1. El puntaje final obtenido por cada persona partici-
pante corresponderá a la suma de los siguientes facto-
res: 

2. Los puntos asignados al factor de Experiencia aca-
démica y profesional se determinarán con base en la
documentación proporcionada por cada persona du-
rante la etapa de registro; de conformidad con los si-
guientes criterios:

3. El puntaje final se expresará con dos números ente-
ros y una posición decimal, en una escala de 0 a 100. 

Séptima etapa: Aprobación de resultados

1. Para el ingreso al servicio de carrera, las personas
participantes deberán obtener como mínimo 70
puntos en el puntaje final.

2. Con base en los resultados, el Consejo Directivo
del Servicio de Carrera aprobará el ingreso al servi-
cio y los nombramientos correspondientes. 

3. Los folios correspondientes a quienes hayan in-
gresado al servicio de carrera como resultado de la
presente convocatoria, se publicarán en la Gaceta
Parlamentaria en el mes de septiembre de 2023.
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4. El puntaje final, así como el obtenido en cada uno
de los factores, serán comunicados a las personas
participantes mediante correo electrónico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de julio de 2023

Atentamente
Maestro León Aceves Díaz de León

Director General de la Unidad de Capacitación y 
Formación Permanente

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO DE CARRERA

Al concurso interno para ingresar al cuerpo de investi-
gadores parlamentarios del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, en plazas adscritas al Centro de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias
(CEDIP), al Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas (CEFP) y a la Dirección de Servicios de Informa-
ción y Análisis Especializados (DSIAE)

Con fundamento en lo establecido por los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 3, 48 numerales 1 y 4, incisos c)
y d),  49, 55, numeral 1 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 283,
numerales 1 y 2  y 284 del Reglamento de la Cámara
de Diputados;  1, incisos a) y b), 2, 6, fracciones II y
V, 7, 8, inciso f) y h), 22, 70, 71 inciso a), e) y f), 72,
73, 74, 75, 76, 77, 88, 89, 90, 91 92 93, 141, 142, 143,
144, incisos a), b), c), e), o), p) y r), 146, 151 incisos
a), b), c), d), e), g), n) y r) del Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados; y 

Considerando

a) Que el proceso de transformación y moderniza-
ción de la Cámara de Diputados, conlleva un forta-
lecimiento de sus capacidades institucionales para
cumplir con eficacia, eficiencia y absoluto rigor téc-
nico, con sus funciones y atribuciones constitucio-

nales en materia legislativa, de fiscalización, de re-
presentación política y de control parlamentario. 

b) Que para contribuir a lo anterior, es necesario
que la Cámara de Diputados cuente con personas
servidoras públicas profesionales dotadas de los co-
nocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y va-
lores, necesarios para dar solidez técnica y metodo-
lógica al trabajo legislativo.

c) Que la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la
Cámara de Diputados y el Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados, contemplan un
servicio de carrera para la profesionalización del
personal de esta asamblea.

d) Que la Cámara de Diputados cuenta en su es-
tructura, organización y dentro del ámbito de la Se-
cretaría General, adscritos a la Secretaría de Servi-
cios Parlamentarios, con centros de estudios que
tienen por objeto prestar servicios de información,
análisis e investigación para el apoyo técnico a las
y los legisladores y los órganos de la Cámara, para
el mejor cumplimiento de sus funciones. 

e) Que, de acuerdo con el Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados, los centros de es-
tudios deben estar conformados por funcionarios
del servicio de carrera, especialistas en investiga-
ción de problemas públicos y otros temas de interés
para las funciones parlamentarias.

f) Que la Cámara de Diputados, dentro del ámbito
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, tam-
bién cuenta con la Dirección de Servicios de Infor-
mación y Análisis Especializados (DSIAE), respon-
sable de proporcionar servicios de información,
análisis y referencia especializados sobre temas co-
yunturales y de la agenda legislativa, para contri-
buir al desempeño de los trabajos parlamentarios y
satisfacer las necesidades de información de las y
los diputados. Para ello, cuenta con personal que re-
aliza investigación parlamentaria.

g) Que los servicios de carrera constituyen un ele-
mento fundamental de las instituciones democráti-
cas, en tanto propician que quienes ingresan y per-
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